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ADVERTENCIA

bus leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat )rias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, 3^ cuatro dias despues para los demás pue­
los le la misma provincia.

(Lev de 3 de Noviembre de 1833.)

SE SUSCRIBE

IWP. DE .ALKXCII ACA,
Calle del Peso, piso bajo,

BN LA CAPITAL. FCBUA.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por nn mes. . . .3 Pts. Por un mes. . . 3 50 Ptfl.
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 » Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 » Por un año, . . 37 50 >

Número suelto, 0'25 pesetas.

parte oficial.
PRESIDENCIA

del Consejo de ’

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Atendida la conve­
niencia de premiar los largos 
servicios prestados por los Re­
gistradores en el desempeño de 
sus cargos, permitiéndoles tras­
ladarse por permuta á otros Re­
gistros déla misma clase, S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar que los Registradores 
que lleven 15 años por lo menos 
sen el cuerpo puedan permutar 
¡con otros de igual clase, siem­
pre que estén en posesión do la 
misma más de uno, cualquiera 
que sea el importe de la fianza 
que tengan señalada; entendién­
dose modificadas para este caso 
las reglas 7.^ y 8.“ de ^a Real or­
den de 17 de Febrero de 1883. 

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1884,

LINARES RIVAS.

Sr. Director general de los Re­
gistros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Goinisiún provincial.
ScHÍóii del dia 19 de «líilio de ISS3. 

éConclusión.}

Se leyó una comunicación del Di­
rector de los establecimientos de la 
casa de Beneficencia, participando que 
habiéndole negado permiso para ir á 
Ribaflecha al acogido Manuel Saenz 
Perez, desertó el día tres deí actual’ 
sin haberse presentado en el estable­
cimiento. Se acordó que no vuelva á 
ser admitido en la casa de Benefi­
cencia.

Siendo necesario adquirir ciento no­
venta y cuatro metros paño gris mil 
ón y ciento ochenta metros paño cas­
taño para trage de los acogidos en la 
casa de Misericordia y de Expósitos, 
se acordó anunciar en el «Boletín ofi­
cial» que se admitirán proposiciones 
por el término de un mes, siendo el 
paño que se suministre igual á las 
muestras que obran enl a Secretaría de 
esta Corporación, y adjudicándose el 
servicio al que presente proposiciones 
más ventajosas.

El Sr. Uzquiano manifestó que ha­
bía presidido los examenes de los niños 
acogidos en la casa de Beneficencia 
que asisten á la escuela del estable­
cimiento, habiendo quedado muy sa­
tisfecho de IOS resultados obtenidos 
en la enseñanzay que había dispuesto' 
se hiciera un obsequio de frutas secas 
á los niños. Se acordó pasar una co­
municación á la Junta provincial de 
Instrucción pública dando conoci­
miento de los brillantes resultados 
obtenidos en dicha escuela y de lo 
muy satisfecha que se halla esta Cor­
poración del celo é interés que de­
muestra el profesor Don Manuel Ruiz 
Ocón al que se le dará traslado de di­
cha comunicación. Se acordó igual­
mente adquirir unas medallas de me­
tal para entregarlas como premio á 
los niños que mas se han distinguido : 
por su aplicación.

Se acordó conceder quince días de 
licencia al escribiente primero de Se­
cretaria Don Raimundo Palacios para 
evacuar asuntos propios de familia.

Se leyó una instancia de D. Dionisio 
Solozabal Moros, vecino de Alberite, 
haciendo presente que el dia 2.3 de Ju­
nio le fué incendiada una hacina de 
leña que tenía dispuesta para su fá­
brica de teja y ladrillo y teniendo no­
ticia de que la Diputación abone estas 
pérdidas li los que son Concejales, su­
plica se indemnicen en cuanto sea 
dable los perjuicios que se le han ori­
ginado. Se acordó significar al recu­
rrente que no consta que la Diputación 
haya hecho indemnizaciones como la 
que se pide, ni en el presupuesto hay 
consignado crédito alguno al efecto.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Arquitecto pro­
vincial, participando haber terminado 
el estudio y formación del proyecto 
de casa de Ayuntamiento y escuela 
de ambos sexos para el pueblo de Ro­
dezno, habiéndolo entregado al Al­
calde de la misma villa.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio. Joquín Fárias.

Sesión del día 89 de «Salió de IS S3.

En la ciudad de Logroño, á diez y 
nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres, siendo la hora de las 
diez de la mañana, se reunieron, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. D. Ni­
canor de RSms, los Sres.

DIPUTADOS.

Ardanza.
Uzquiano, 
Martínez.

SECRETARIO ACCIDENTAL,

Eguiluz.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci­
dencias de reemplazo.

El Redad.

Reemplazo de 1881.

Núm. 5.—Felipe Saenz Resa. Re­
conocido por D. Pablo Salinas y Don 
Donato Hernández, fué declarado útil 
condicional. Alta en la recluta dispo­
nible en dicho concepto.

Arenzana de Arriba.—1881.

Núm. 1. Cayetano Fernández Zai­
di var. Tallado por D. Perfecto Vaz­
quez y Don Antonio Palmero, fué de­
clarado corto para activo.

Torrecilla en Cameros.—1888,

Núm. 5. Pedro Emilano Ayarza 
González. Alegó tener un hermano 
en el ejército. Pendiente de resolver 
la excepción. Visto un certificado ha­
ciendo constar que el hermano del 
mozo llamado Eugenio, sirvió en el 
Batallón 1.° de Ligeros de la Isla de 
Cuba hasta el 15 de Mayo próximo 
pasado en el que le expidió su li­
cencia absoluta: Vistos el caso 10, 
artículo 92, regla 11.’, art. 93 de la 
ley de Reclutamiento, se acordó de­
clararlo exceptuado con destino á la 
recluta para el caso de guerra.

Jubera.—1881.

Número 7. Dámaso Saenz Yécora. 
Pendiente de justificar la existencia 
de un hermano en el ejército: Vista 
una comunicación del Excmo. Sr. Go­
bernador militar de esta provincia 
participando que el soldado Cecilio 
Saenz Yécora hermano del mozo causó 
alta en el Batallón reserva de esta 
capital en primero de Abril próximo 
pasado: Vista la regla 11’, art, 93 de 
la ley, se acordó declararle excep­
tuado con destino -á la recluta para 
el caso de guerra y que en su lugar 
fuera alta en activo el mozo número 
12, Celedonio Pascual Soto y que se 
comunique este acuerdo al Alcalde.

Navarrete.—1883.

Núm. 10. Juan Cuevas Silvestre.



Pendiente de justificar la existencia 
de mi licrniano en el ejército: \isto 
el certificado de existencia del lier- 

, plazo del presente año por haber es- i 
; tiremido la pena que so hallaba su- 
i friendo y se solicitóla baja del mozo

número 1’2 Santos Merino Garrido: 
Ke.snltaudo que con fecha 17 de Mar- j 
zo próximo’pasado, el mozo Ciríaco 
Sáenz Fernández fué alta en activo 
];asnndo á Caja el testimonio de con­
dena y solicitándose la baja del mozo 
número 15 Juan Ortega Hernández, 
(piien pasó ó situación de recluta dis­
ponible como excedente de cupo: Con­
siderando queen la actualidad el cu­
po de siete soldados designado al pue­
blo de Tudelilla, se halla cubierto 
non los mozos números 2, 3, 5, 8, 9, 
12 V 13, S3 acor ió desestimar lo soli- 
ci' ado.

Aprobadas sin reparos por el Ayun­
tamiento y Junta municipal de Hor­
milla y antes de la publicación de la 
R ud orden de 3 de Enero de 1877 las 
cuentas correspondientes al año eco­
nómico du 1868-69, y primer semes- 
tiede 1869-70 y las relativas al ^ejer­
cicio de 1873-74- desde el 24 de Agos­
to á 9 de Marzo, se acordó devolver­
las al Exemo. Sr. Gobernador de la 
provincia informando que puede,pres­
tarles su aprobación definitiva.
. En cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 150 de la ley Municipal, 
seucordó significar al Exemo. Sr. Go­
bernador de la provincia la conve­
niencia de que |>or el Ayuntamiento 
de Torrecilla en Cameros se informe 
el recurso de alzada interpuesto por 
varios ganaderos contra el acuerdo ' 
sobre el impu-sto á la ganadería por 
el aprovechamiento de pastos.

Leída una comunicación del Alcal­
de de Nájera, rogando se le autorice 
para expedir Comisionados de apremio 
contra los Ayuntamientos morosos 
en el pago de las cantidades que se 
adeudan por manutención de presos 
pobres, se-acordó, teniendo en cuen­
ta ha trascurrido con exceso el pla­
zo concedido, suplicar al Exemo. se­
ñor Gobernador de la provincia se 
se sírva imponer á cada uno de los 
Ayuntamientos que no han realizado 
el pago el máximun de la multa que 
señala el artículo 184 de la ley Muni­
cipal conminándoles con el apremio 
de 5 por lOO diario si en el término 

I de tercer dia no pagan las cantida­
des que adeudan, remitiéndole rela­
ción de los Ayuntamientos que se ha­
llen en este caso para su inserción en 
el «Boletín oficial» de la provincia.

Para poderinformar con mayor co­
pia de datos el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Pedro Ezquerro Vi­
guera, vecino de Pradejón contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo que le intimó á que dejara li­
bre y expédita la parte de una fine a 
denominada la Raposera, propiedad 
del recurrente en la que la Corpora­
ción municipal supone se ha intere­
sado en una estensióu de cuatrocien­
tas veinte y una fanegas cuatro ce­
lemines, se acordó significar al Ex­

mano Manuel que se halla con licen­
cia ilimitada y sirve en el Regimiento 
Disciplinario de Ceuta, se acordó de­
clararle exceptuado con destino á la 
recluta para el caso de guerra, siendo 
alta en su lugar el mozo número 12. 
Santiago Blanco .Talón, y que el 
acuerdo se comunicara al Alcalde 
para que diera conocimiento de el al 
referido Santiago Blanco.

Nestares.—1'883.

Núm. 1. José Martin Larios Gi­
ménez. Reclamado por los interesa­
dos de Vi güera el reconocimiento de' 
Caja, por el que fué declarado inútil. 
Reconocido ante la Comiídón por Don 
Pablo Salinas y D. Donato Hernán­
dez, fué declarado útil condicional. 
Reconocido para dirimir la discordia 
por D. Ecequiel Lorza, recayó igual 
dictamen que en Comisión. Alta para 
activo en dicho concepto, cansando 
la baja del número 15 del alista­
miento de Viguera, Bonifacio Rodri­
guez .Jiménez.

\hsta una comunicación del Alcal­
de de Manjarrés, participando haber 
hecho efectivas las cantidades corres­
pondientes á la subasta de los bienes 
del padre del prófugo número 2, re­
emplazo 18.81, Tobías Hernaez San- 
ch.iz, cuyo producto asciende á la 
cantidad de dos mil ciento treinta y 
seis p-esetas cincuenta céntimos, se 
acordó formalizar la redención, dar 
de alta en activo en concepto de re­
dimido al citado mozo, dejando cu­
bierto yl cu];ü y ordenar al Alcalde 
indemnice ai suplente, Tomás Vic­
toriano 1 bavez, número 5 en la can­
tidad tpue escede el precio de reden­
ción despues de cubrir los gastos de 
la subasta.

Comunicado por la Comisión pro­
vincial de Badajoz el ingreso en aque­
lla Caja del mozo Manuel Ranero Pa­
blo, número 2 del sorteo de Viniegra 
de Abajo, para elyeemplazo del pre­
sento año, se acordó fuese alta en ac­
tivo en esta, dejando cubierto el cupo 
de dicho pueblo.

Conforme con lo que interesa la 
Comisión provincial ue Málaga, se 
acordó remitirle las filiaciones del 
mozo Indalecio Torre Herreros del 
sorteo de Lumbreras parad reempla­
zo del presente año áñn de que pueda 
verificar su ingreso en aquella Caja 
de recluta.

Se acordó remitir copia al Alcalde 
de Calahorra de una comunicación 
del limo. Sr. Director general de 
Administración y Fomento del Mi­
nisterio de Citramar, participando 
que el soldada Patricio é ernández no 
na pertenecido al Batallón de Alba de 
Tonires.

Dada cuenta de una instancia sus­
crita por Francisco Saenz Cano, veci­
no de Tudelilla, rogando sea dado de
alta en el servicio activo, el mozo Ci­
ríaco Saenz Fernandez, número 2 del 
sorteo de dicho pueblo para el reem 

el Sr. Juez municipal para justificar 
quien ha estado en posesión de la 
parte de la finca en que se supone se 
ha realizado la intrusión por espacio 
de año y día al en que so adoptó el 
acuerdo apelado.

{Coniinuará.}

Cówisaria de finerra

‘ celentísimo Sr. Gobernador de la pro - 
í vincia la conveniencia de que por 
' ¡jarte del Ayuntamiento y recurren­

te se practique una información ante

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DK 

i* r a d ej Asa.

Extracto que forma el Secreta­
rio que suscribe de los acuer­
dos tomados por la Corpora­
ción municipal en los meses 
de Octubre, Noviembre y Di­
ciembre del finado año, para 
su inserción ene! «Boletín ofi­
cial, á los efectos del art. 109 
de la ley Municipal.

RSes lie Oeáiibre.

Sesión del día 7.

I Se trató y aprobó en esta se- 
j sión lo necesario á que se tuvie- 
! ra una entrevista con la Corpo- 
; ración de Villar de Arnedo,afin

¿le abrir para abrevar los gana­
dos ciertos terrenos de aquella y 
de ésta jurisdicción, consecuen­
cia de la pertinaz sequía que se 
siente , nombrándose al efecto 
una Comisión del seno del Mu­
nicipio.

Que se paguen 111 pesetas 5’2 
céntimos adelantados por elDe- 
])ositario para las atenciones de 
primera enseñanza.

y por último, sin otros asun­
tos, leído el extracto de las se­
siones celebradas en el anterior 
trimestre, fué aprobado, acor­
dándose su inserción en el «Bo­
letín oficial» de la provincia.

Sesión del día 14.

Se dió lectura á las basescon- 
! tenidas con la Corporación de 
Villar de Arnedo, respecto délas 
aguas para los ganados y se apro­
baron en principio autorizando 
á la Comisión nombrada para le­
vantar y suscribir la oportuno 
acta que se archivará en su día 
en el legajo de Concordias.

La Corporación se enteró y 
aprobó la cuenta de ochenta y 
tres pesetas presentada por el 
Letrado D. Francisco Triarte, 

I ordenándose su pago á cargo del 
capítulo 9 art. 10 del presttpse^^' 
to en su período de ampliación.

Se acordó la publicación de un 
bando, partí la toma de aguas y 
servicio del lavadero público, 
atendida la escasez que nos 
aflige.

Sesión del día 21.

La Corporación dispuso que 
por el agente de la misma señor 
Lanzagorta, se recójanlas cédu­
las personales de ésta localidad, 
en las oficinas de Hacienda.

También se acordó la publi- 
caciórf de un bando á fin de que 
los que no hubiesen cumplido el 
precepto de la revista anual im­
puesta por la ley de reemplazos, 
lo verifiquen antes de fin de mes 
en vista del atento aviso del Jefe 
del puesto de la Guardia civil 
de Alcanadre.

Sesión del día 28.

Leída la certificación del se­
ñor Secretario de ha M. I. Junta 
provincial de instrucción públi­
ca, comprensiva de las entregas 
hechas durante el año por el 
Banco de España y que ascien­
de a 1457 pesetas 43 céntimos 
procedentes de los recargos del



pasado año do 1882 á 83, quedó 
enterada la Corporación acor­
dando se anote en los libros de 
Intervención y mayor, á sus 
efectos oportunos.

En vista del estado en que se 
encuentra el expediente de ex­
propiación de la carretera muni­
cipal en construcción, se comi­
sionó á los Sres. Alcalde y Se­
cretario, para que se personen 
en la capital á fin de que se dé 
curso al nombramiento de peri­
to hecho por la Corporación á 
favor de D. Silvestre Perucho, 
toda vez que desde 16 de Junio, 
no se ha recibido contestación 
del Gobierno civil.

A sí bien que á la vez se ges­
tionen cuantos asuntos haya 
pendientes con las oficinas de 
Hacienda y que los gastos se 
paguen con cargo al capítulo de 
Imprevistos.

¡Mes <1©

Sesión del día 4.

Se dió cuenta del resultado de 
la Comisión do ios Sres. Alcal­
de y Secretario á la capital, ha­
biendo traído como se deseaba 
el nombramiento del perito se­
ñor Perucho y de los demás 
'a^fiHos, y que la-Comisión em­
pleó dos días en ella.

También quedó enterada la 
Corporación, de haberse cum­
plido el art. 46 de la ley de 8 de 
Enero de 1882, publicándose el 
oportuno bando el día primero, 
disponiendo que el acto del alis­
tamiento tenga lugar á las diez 
de la mañana del 2-5 del actual.

Por último se acordó se abra 
la recaudación del segundo tri­
mestre por el impuesto de con­
sumos y recargos autorizados.

Sesión del día 11.

Se dió lectura á la atenta co­
municación que al constituirse 
la Comisión provincial había di­
rigido el Vice-presidente, acor­
dándose dar gracias por tal defe­
rencia.

Próxima la festividad del Pa­
trono S. Policiano, se dispuso 
honrarle con sermón y demás 
que es costumbre, autorizando 
al Regidor Síndico para que pre­
cave su cumplimiento.

También se dispuso, que ob­
tenido y siendo oficial el nom- • 
bramiento del Sr. Perucho por ? 
Perito en el expediente de ex­
propiación, se persone á la po­

sible brevedad á la ejecución 
práctica de las oposiciones nece­
sarias al efecto.

Sesión del día 18.

Enterado él Ayuntamiento se 
habían satisfecho por el Depo­
sitario 1.700 pesetas por consu­
mos y 839,91 pesetas por el cu­
po provincial, correspondientes 
al segundo trimestre se acordó 
su reintegro girándose los opor­
tunos libramientos con cargo á 
sus respectivos capítulos-

Se dió lectura al escrito del 
Sr. Perucho manifestando se ha­
llará en ésta el 19 del actual 
para la prosecución del expe­
diente de expropiación de esta 
carretera municipal.

También se dió lectura á la 
circular de 10 del actual sobre 
la vacante ocurrida por falleci­
miento de un Diputado provin­
cial del distrito de Calahorra á 
que pertenece esta Villa, cuya 
elección tendrá lugar el nueve 
de Diciembre próximo, acordan­
do se cumplan los requisitos le­
gales y se autorice al Sr. Alcal­
de para que con cargo al capítulo 
l.°,¡art. 7.“ se sufraguen los gas­
tos indispensables.

Sesión del dia 2-5.

No tuvo lugar la de este dia 
por haberse invertido la Corpo­
ración en el acto del alistamiento, 
cuyo pormenor consta er: el ex­
pediente general.

lies de Daesembee.

Sesión del dia 2.

Se dió cuenta y aprobaron los 
recursos de alzada entablados por 
el Sr. Alcalde contra el acuerdo 
de la Delegación de Hacienda 
sobre reclamación de agravios de 
los vecinos D. Andrés Velasco, 
D. Melquíades Preciado, D. Fa­
cundo Mangado, D. Satiirio 
Cordon, D. Evaristo Ezquerro 
Herce y D. Antonino Vicioso, 
por no conformarse con la cuota 
que se les impuso en el reparto 
de consumos para este año.

También se enteró la Corpo­
ración de la Real orden de 29 de 
Setiembre en que se revocó el 
acuerdo de la Delegación respec­
to de recursos de alzada sobre el 
reparto del año anterior, y apa­
reciendo deficiente y torcida la 
interpretación que se da por la 
Delegación, se acordó y autorizó 
para solicitar del Exemo. señor

Ministro de Hacienda la aclara­
ción de espresada superior dis­
posición, que verificará el señor 
Presidente.

Se dispuso el pago de un se­
mestre (el actual) á la «Gaceta 
Agrícola, con cargo del capítulo 
l.’’, art. 3.°, y que á Valentin Fer­
nandez se le abonen doce y me­
dia pesetas con cargo al capítulo 
de imprevistos por el cuarto en 
pliego de los del municipio, 
como cartero que es de esta 
villa.

Sesión del día 9.

Leída que fué la cuenta de los 
socorros suministrados por el 
Depositario, de orden de la Cor­
poración, á pobres de esta villa 
y transeuntes, acordóse su pago 
como procedente del finado año 
económico con cargo al cap. 5 
artículo 2.° en su período de am­
pliación.

Se enteró también la Corpo­
ración de la resolución de la De­
legación de Hacienda, fecha 7 
del actual respecto de la recla­
mación de agravio entablada por 
D. Santiago Ezquerro Fernán­
dez, disponiendo se alce en re­
curso contra dicho acuerdo para 
ante el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

Se ocupó la Corporación de 
diferentes asuntos de quintas, 
cuyo pormenor consta en el ex­
pediente general.

Sesión del día 16.

Recibidas las cédulas perso­
nales se acordó las llene, distri­
buya y recaude D. Manuel Ez­
querro Heras, abonándole por 
éste -servicio cuarenta pesetas 
que se pagarán con cargo del ca­
pítulo 11.

Se aprobó la cuenta de los 
gastos de representación presen­
tada por el Síndico, por lo su­
plido por él en las festividades 
de S. Antonio y S. Policiano, 
disponiéndose su pago con cargo 
al capítulo 1.” art, 8.° del presu­
puesto.

También se acordó recompen­
sar á Manuel Ezquerro López, 
con diez pesetas, por los partes 
llevados á Calahorra con motivo 
de las últimas elecciones pro­
vinciales, cuyo impórtese paga­
rán del cap. l.° art. 7.° del pre­
supuesto.

Por último, que para los días 
de Navidad se pague á los em­

pleados sus aberes, en la forma 
determinada en presupuesto, por 
el segando trimestre.

Sesión del día 23.

En vista del oficio de las ofi­
cinas de la Delegación fecha 19, 
se acordó se pagasen 100 pese­
tas 32 céntimos por la 6.^ parte 
de atrasos que se reclaman pro­
cedentes del ejercicio de 1876 á 
77, con cargo al art. 1.® del ca­
pítulo 13 del presupuesto.

También se dió lectura de una 
instancia suscrita por D. Santos 
Ezquerro y otros, pidiendo se les 
conceda el regadío obstruido pol­
la carretera en construcción y 
su término de las Cascarreras, y 
se dispuso informe la Comisión 
de policía rural.

Se acordó el pago de dietas al 
Sr. Alcalde para que desempeñe 
la Comisión correspondiente al 
ser llamado por el Exemo. se­
ñor Gobernador civil para asun­
tos de interés de ésta localidad, 
cargo del cap. 11 del presupuesto.

Igual mente se dispuso se cum • 
pía lo preceptuado en los ar­
tículos 25 y 26 de la ley de 8 de 
Enero de 1877, publicándose las 
listas de los que han de compo­
ner el cuerpo electoral de Com­
promisarios para Senadores.

Por último que se abonen á 
D. Telesforo Ortigosa cuantos 
fondos permitan las atenciones 
del presupuesto anterior antes 
de terminarse el período de am­
pliación, toda vez que las obras 
de la carretera, tocan á su fin.

Pradejón 9 de Enero de 1884. 
—-I. Hermosilla, Secretario.

Sesión del día 13 do Enero.
, de 1884.

Terminados los asuntos ordi­
narios de la sesión de hoy, se 
ciió lectura al extracto que ante­
cede aprobándose por el Ayun­
tamiento acordando se remita 
al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Pradejón 13 de Enero de 
1884.=3ulián Hermosilla, Se­
cretario.—V.® B.°, El Alcalde, 
Blas Ezquerro.
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UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE 

jQjog’roño.

Año de 1884. Mes de Enero.

seinann.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
las obras de reparación de las 
calles de esta ciudad ejecutadas 
por administración, bajola di­
rección del señor Arquitecto 
municipal, según cuenta apro­
bada por el Excmo. Ayunta­
miento en sesión ordinaria, 
celebrada el doce del presente 
mes que se publicaen el Bole­
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el artículo 
166 de la ley Municipal vi­
gente.

rtas. Cts.

Por 7 jornales al peon Hila­
rio Rosales, á 2‘50 pesetas 
uno. 17 50

Por 7 id. al peon Ensebio
Larrea, á 2‘50 ptas, uno. 17 50 

Por 6 id. al ])eon Antonio
Gil, á 0‘75 pesetas uno. 4 50 

tí n oficial», al Sr. Alcalde Presi­
dente, D. Matías Lázaro.

Gallinero de Cameros 15 de 
Enero de 1884.—El Presidente, 
Matías Lázaro.

Aniincios

Ayuntamiento dcAeagra (Navarra).

Este Ayuntamiento hace sa­
ber: que el día diez de Febrero 
próximo, y hora de las once de 
la mañana, tendré! lugar en la 
sala Consistorial de esta villa, la 
subasta para la construcción de 
una nueva barca, bajo las con­
diciones que se hallan de mani­
fiesto en la Secretaria munici­
pal

Azagra 26 de Enero de 1884. 
—El Presidente, Javier Morn's.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana.

COWFERBIVCIA
SOBKE L.V

HISTORIA DE LA ECONOMIA POLITIC^ 
DADA EX EL ATENEO DE LOGROÑO 

por el rerilo de La rifiueza rústica de la provincia 

D. AMBROSIO GARCÍA GOMEZ, 
en la noche del 23 de Marzo de 1883. 

Traducción del Trances por el mismo, 

S2b autor Montespieu.

Véndese á 2 reales en la im­
prenta de Menchaca.

ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

D. Rufino Trobo, aprobado en 
el grado de Doctor en Medicina 

y Cirujía, residente en Villar de 
Torre, recibe á los enfermos que 
deseen consultar ó sufrir alguna 
operación en las enfermedades 
de la vista; así como también en 
toda clase de humores y úlceras 
por inveteradas que sean.

MANUAL 
ó 

GUIA DE LOS JUECES MUNICIPALES
N MATERIA CRIMINAL

POR DON

CASTO MANRIQUE MOLINA
Secretario de Ayantaniieuto y Juzgado Municipal 

PRECIO 2 PESETAS SO CEXTS.

El título de esta obra, que acaba de 
publicarse, indica su importantísima 
utilidad actual para los Sres. Jueces, 

j Secretarios y fiscales municipales, 
pues contiene el texto necesario á 
estos funcionarios de la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal, Código pe­
nal y otras disposiciones, inclusos los 
Aranceles judiciales, y le acompañan 
extensos formularios para causas cri 
mínales, juicios de faltas y cuantas 
diligencias y documentos pueden 
considerarse necesarios, hasta el nú­
mero de 203 modelos.

Total. . . 39 50

OBSSKVÆTOLIIO M; BIT BORO JLiOGLLOO ÜB BOORONO.
Importa esta nota la cantidad 

de treinta y nueve pesetas, cin­
cuenta céntimos.

Logroño 17 de Enero de 1884.
—El Contador, Gregorio Es­
paña.—V." B.”, M. Salvador.

Aiiiiiicius

Habiendo sido destituido el 
que la desempeñaba D. Pedro 
Ajamil, se halla vacante la Se­
cretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, dotada con la cantidad 
anual de trescientas sesenta y 
cinco pesetas, las cuales serán 
satisfechas por trimestres ven­
cidos de fondos- municipales.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes en el término de vein­
te días á contar desde la inser­
ción de este anuncio en el «Bole-

Ê>îa ííe Ehíiero de

(

rJoras.
Barómetro 

en 
milímetros

PsícróíBieíro.

-r-r 1 fiESTO.
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TERBIOMBTKOS’ 

eu
gratSos centígrados.

Agn ev . 
porad e g 
uiiímetr

Lluvia en Ozouónie- Tstado del 
dele

Hume­
dad. Tension 

ilei vpor .
luilnuc* 

troR, I
tro en 21 

grados.

i

9 m*. 724'042 68 6'7 N.O. brisa. ।

Mínima á la sombra, 3'6

Mínima por irradiación,2'3

Termómetro seco, 11'0

Termómetro húmedo, 8'2

.2'7. 0'890 19 Cubierto,

3 tard, 723'212 44 5‘2 N. O. brisa.

Máxima al sol, 22'0

Máxima á la sombra 14-7

Termómetro seco, 13'6 • r.
Termómetro húmedo, 8,0

Nuboso.

Silómetros, 105‘8

Itnp. de Men cía a ca, Peso, LogroSq,


